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PARTE OFICIAL

Las leyes ob igarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legración peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. . & '

hCoCh^ el día en que termine la inserción de la ley en la
Ga c e t a . (Art. Titulo preliminar, ¿el Codtgo Croil.) 1

Las leyes órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se hw 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos ÍReal orden de 9 de Abril de 1839.)
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PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

\Gaceta 21 Marzo?)

Núm. 1477

Gobierno Civil.

en

Cvir-eulai*.
Desde el día de hoy que

da interinamente durante 
mi ausencia, en funciones 
de Gobernador civil de esta 
provincia, el Secretario de 
este Gobierno D. Francisco 
Pórtela de la Cueva.

Palma 24 Marzo de 1892.
El Gobernador,

Pedro de Miranda

Núm. 1478
La Excma. Diputación ¿le esta 

Provincia se reunirá el día prime-
del pióximo Abril, á las doce de 

h mañana, á los efectos prevenidos 
en el art. 56 de la vigente Ley pro
vincial.

Lo que se publica en este Bo l e 
t ín  Of ic ia l  con arreglo á lo dis
puesto en el arf. 62 do la precitada 
Ley.

Palma 23 Marzo de 1892.
El Gobernador,

Pedro de Miranda.

Núm. 1479
decretarla.—Circular.—Presupuestos car- 

alarios.—Aprobado por este Gobierno en 
d día do hoy el presupuesto de ingresos 
y gastos de la Cárcel del partido de Inca 
Para el próximo año económico de 1892 

93, cuyas obligaciones han sido cubier
tas con los sobrantes de años anteriores; 
Pe acordado prevenir á los Sres. Alcaldes

mismo que durante el referido período 
económico no deben consignar en sus res
pectivos presupuestos municipales canti
dad alguna para el pago de dicho servicio.

Palma 23 de Marzo de 1892.
El Gobernador,

Pedro de Miranda.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Real decreto
En el expedientó y autoa de competen

cia suscitada entre el Gobernador civil de 
de la provincia de Jaén y el Juez de ins
trucción de la Carolina, de los cuales re
sulta:

Que celebrada sesión por el Ayunta
miento de Baños en L° de Julio de 1891, 
para dar posesión á los Concejales electos, 
el Alcalde de aquel pueblo D. Cristóbal 
Ortega Fernández dió dicha posesión á los 
que se presentaron, excepción hecha del 
Concejal D. Manuel Altozano Gómez, fun
dando su resolución respecto de éste, en 
que contra el mismo se había dictado un 
auto judicial suspendiéndole del cargo de 
Alcalde y Concejal, auto que le fué comu
nicado por el Gobernador civil de la pro
vincia en 30 de Enero de 1891; y no ha
biéndose levantado hasta entonces tal sus
pensión, consideraba que no podía Altoza
no ser posesionado en el cargo do Conce
jal, por estar privado de intervenir en los 
actos administrativos de aquel Ayunta
miento; que; D. Manuel Altozano protestó 
de tal acto como irregular, y en su sentir 
arbitrario, porque la Diputación provincial 
había desestimado un recurso de alzada 
interpuesto contra la capacidad del mismo 
para ser Concejal:

Que en escrito de 16 de Agosto último 
el mismo Altozano denunció ante el Juz
gado de instrucción el siguiente hecho: 
que en las elecciones municipales verifica
das en el mes de Mayo último había sido 
proclamado el denunciante Concejal, por 
elección popular, del Municipio de Baños, 
contra cuya reclamación se interpuso re
curso por D. Francisco Ruiz Alvarez, pi
diendo la incapacidad del elegido; que lle
vado el expediente electoral á la Comisión 
provincial, ésta desestimó la reclamación, 
declarando al Altozano con capacidad le
gal para ser elector y elegible, y en su con- 
se cuenciase le proclamó tal Concejal del 
Ayuntamiento de Baños, comunicándose el 
fallo al Ayuntamiento; que llegado el l.° de 
Julio, fecha señalada por la ley Municipal 
para posesionar al nuevo Ayuntamiento, 
se constituyó el denunciante en el salón 
Capitular con objeto de tomar posesión de 
su cargo, la cual le fué denegada por el 
Alcalde D. Cristóbal Ortega Fernández; 
que tal resolución venía á privarle del de
recho á ejercer un cargo que el pueblo le 
había conferido, y fué confirmado por la 
Superioridad, infringiéndose así el manda
to de la Diputación provincial, á la vez que 
lo prevenido por el art. 13 del Real decre
to de 24 de Marzo de 1891 y el 52 de la 
ley Municipal, incurriendo por ello en la 
responsabilidad que determina el art. 380 
del Código penal; y terminaba su escrito 
con la súplica de que, teniéndose por pre
sentada la denuncia, se sirviera el Juzgado

acordar el procedimiento que con arreglo 
á la ley correspodiera:

Que incoadas las oportunas diligencias 
criminales, se declaró procesado, por auto 
de 7 de Septiembre último, á D. Cristóbal 
Ortega Fernández, suspendiéndole del car
go de Concejal: y en su virtud, dicho Or
tega acudió al Gobernador de la provincia 
para que esta Autoridad suscitara al Juz
gado la oportuna competencia, como así 
lo hizo, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, fundándose en que, sin la resolu
ción previa que dictare en su caso la Co
misión provincial, no podía el Juzgado 
proceder contra el Alcalde de Baños, por 
el hecho que queda indicado, en atención 
á que de la resolución mencionada depen
día también el determinar si el delito ó fal
ta había sido reservado por la ley á la Ad- 

■ ministración, estando en todo caso someti
da á la Comisión provincial la cuestión 
previa, de la cual había de depender el fa
llo del Tribunal; y citaba el Gobernador 
los artículos 2.°, 3.° y 8.° del real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, y núm. 2.° 
del art. 99 de la ley Provincial y Real de
creto de 24 de Marzo de 1891;

Que sustanciado el conflicto, el Juez dic
tó auto declarándose competente, alegan
do que el hecho de negarse el Alcalde de 
Baños a dar posesión del cargo de Conce 
jal al electo D. Manuel Altozano no podía 
menos de estimarse como constitutivo dél 
delito de desobediencia, previsto y penado 
en el art. 380 del Código: toda vez que se 
le había anunciado el fallo de la Comisión 
provincial, recaído en el recurso interpues
to por D. Francisco Ruiz, y sin embargo, 
se había negado á dar cumplimiento á di
cha decisión; que según determina el artí
culo 12 del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891, cuando algún Concejal hubiese si
do elegido en condiciones de incapacidad, 
ó incurriese en ella después de elegido, 
aun cuando no se hubiera suscitado recla
mación alguna, el gobierno podrá ordenar 
la instrucción de expediente para depurar 
dicho extremo, cuyo expediente ha de sus
tanciarse con audiencia del interesado y con 
informe de la Comisión provincial, resol
viéndose por el Gobernador de la provin
cia, por todo lo cual el Alcalde de Baños 
no pudo ni debió negar la posesión al Con- í 
cejalelectoD. Manuel Altozano aun en el su- 1 
puesto que lo hizo, de haber sido aquél pro
cesado, pues en todo caso debió poner tal 
hecho en conocimiento del Gcbernadorl 
para que, si lo estimaba oportuno, se for
mase el expediente que previene el citado 
Real decreto; qüe no tenía aplicación al 
caso de que se trataba el artículo 99 de la 
ley Provincial citado por el Gobernador, 
puesto que la Comisión provincial no te
nía que resolver previamente sobre una 
incapacidad que no fué alegada en la for
ma que determina el citado Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891, toda vez que el 
último recurso que se entabló fué resuelto 
en tiempo, declarando la capacidad del 
Concejal electo; que no estaba el delito de
nunciado reservado á la Administración, ni 
existía tampoco cuestión previa <^ue resol

ver, por lo cual no se hallaba el caso com
prendido en ninguno de los dos que, por 
excepción, determina el art. 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887 para 
que pueda suscitarse competencia en los 
juicios criminales; que según el art. 303 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, la 
formación del sumarido corresponde á los 
Jueces de instrucción por los delitos que 
se cometan dentro de su partido ó demar
cación respectiva:

Que el Gobernador, de acuerdo ccn la 
Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trámi
tes.

^lsto el núm. l.°, art. 3.» del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, que pro
híbe á los Gobernadores suscitar contien
das de competencia en los juicios crimina
les. á no ser que el castigo del delito ó 
falta esté reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que 
los Inbunales ordinarios ó especiales ha
yan de pronunciar:

Visto el núm. 2.», art. 99 de la ley Pro
vincial vigente, según el cual corresponde 
y la Comisión provincial, como superior 
jerárquico de los Ayuntamientos, resolver 
las reclamaciones y protestas en las elec
ciones municipales, así como las incapa
cidades, incompatibilidades y excusas de 
los Concejales en los casos y en la forma 
que la ley Municipal y la ley Electoral es
tablezcan:

Considerando:
l.° .Que la presente contienda de com

petencia se ha suscitado con motivo de la 
causa criminal seguida contra el Alcalde 
de Baños por haberse negado á dar pose
sión al Concejal electo D. Manuel Altoza
no que había sido suspenso anteriormente 
del cargo de Alcalde y Concejal de aquel 
Ayuntamiento por auto judicial recaído 
en causa seguida contra el mismo

2.o, Que la posesión de los Concejales 
y los incidentes que sobre la misma pue
dan surgir se regulan por leyes y disposi
ciones administrativas, y por lo tanto á la 
Administración corresponde determinar 
previamente si el Alcalde de Baños al 
obrar en los términos en que lo hizo, se 
ajustó o no a los preceptos legales que iL 
gen sobre lamateria:

3-° .Quela resolución de tal cuestión 
puede influir en ei fallo que en su día din. 
ten los Tribunales de justicia, encontrán
dose en su virtud el presente conflicto 
comprendido en uno de los dos casos en 
que, por excepción, pueden los Gobern» 
dores suscitar contiendas dq comnetenX 
en los juicios criminales> ComPetencia

Conformándome pbn Io consuItado 
el Consejo de B-Siado en pleno-

-m nomíjre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Remo, 6

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la Administración.

M.C.D. 2022



Dado en Palacio á diez de Marzo de mil 
ochocientos noventa y dos.

MzXRIA CRISTINA
E. Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas- del Cu tiro.

{Gaceta 16 Mar so.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN"

limo. Sr.: Vistos los dictámenes evacua
dos por la Comisión facultativa nombrada 
en 24 do Septiembre último con el encar- t 
go de estudiar las deficiencias dé nuestro ¡ 
servicio ferroviario y de proponer ’os me
dios convenientes para corregir aquéllas;

Y vista la propuesta formulada por esa 
Dirección general, de acuerdo, en el fondo, 
con las conclusiones de los dictámenes 
citados;

S. M. el Rey (Q. D. G.); y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer lo siguiente:

Primero. Que se adicionen los regla
mentos de circulación por la vía única de 
todas las Compañías de ferrocarriles con 
el artículo siguiente:

«Siempre que dos estaciones contiguas, 
A, y B, convengan en que los trenes M y 
jY,—se supone que M camina de A hacia 
B. y N de B hacia A,—que reglamenta
riamente deberían cruaar en J, lo hagan 
en B, al autorizar la estación B el cambio 
de cruce, se hará pública la autorización 
en dicha estación por medio de la campa
na de andén; y al expedir la estación A el 
tren M,—en virtud de la autorización con
cedida por la estación B,—lo avisará tele
gráficamente á dicha estación B, en la cual 
se hará también público el aviso por me
dio de la referida campana.»

Segundo. Que se prevenga á todas las 
Compañías de'ferrocarriles que para l.9 de 
Julio de 1892, sin excusa ni pretexto de 
ningún género, deberá hallarse cumpli
mentado lo dispuesto respecto á frenos 
por Reales órdenes de 21 de Noviembre 
do 4888 y de 10 de Mayo de 1890; es de
cir, que para la fecha indicada, deberán 
hallarse previstos de frenos continuos au
tomáticos de cualquiera de los tres siste
mas aprobados por el Gobierno,—de aire 
comprimido sistemas W'cstinghouse ó Car- 
penter, ó por d vacío sistema Smith Har- 
dy,—los vehículos de todos los trenes que 
en cualquier trayecto de su marcha alcan
cen ó excedan la velocidad de 50 kilóme
tros por hora, debiendo cumplirse estas 
disposiciones de tal suerte, que en ningún 
caso ni por ningún concepto quede sin 
enfrenar más de la cuarta parto de las 
ruedas del tren; y que en los trenes que 
en cualquier punto de su marcha regla
mentaria alcancen la velocidad de 55 ó 
más kilómetros por ¿Lora, quede enfrenada 
la totalidad do sus ruedas.

Tercero. Que so ordene á los Ingeníe
los Jefes de las Divisiones de ferrocarriles 
que, en un plazo improrrogable de quince 
días, manifiesten á la Dirección general 
de Obras públicas, si las necesidades del 
servicio se hallan cumplidamente satisfe
chas con las velocidades asignadas actual
mente á los tienes, ó si consideran necesa
rio que se aumente hasta 50 ó más kiló
metros por hora la de alguno ó algunos do 
aquellos que al presente no llega á tal 
límite.

Cuarto. Que se ordene á los expresa
dos Ingenieros Jefes que, en el término 
de un mes, propogan á la Dirección gene
ral la marcha progresiva que deberá se
guirse por las Compañías para la adquisi
ción y colocación de los frenos, dentro 
del plazo señalado en el número segundo, 
teniendo en cuenta, no sólo los trenes que 

■ según los itinerarios vigentes alcanzan la 
velocidad de 50 kilómetros por hora, sino 
además los que en concepto de las Divi
siones deban llegar á dicha velocidad y 
hayan sido incluidos en las propuestas de 
que habla el numero precedente.

Quinto. Que se ordene:
A los Ingenieros Jefes de las Divisiones 

de Madrid, de Sivilla, del Oeste y del No
roeste, que en el plazo de ocho días eleven 
propuestas:

1 .° De las líneas de la red que inspec
cionan, en que las campanas de alarma 
deberán hallarse establecidas para l.° de 
Enero de 1893.

2 .° De las líneas en que dichos apara
tos deberán estar funcionando en l.° de 
Enero de 1894.

A los Jefes de las Divisiones del Norte 
y del Este, que prevengan: el primero á 
las Compañías de los ferrocarriles del Nor
te, de Bilbao á Portugalete, de Bilbao á las 
Arenas, y de Durango á Zumárraga; y el 
segundo á las de Almansa á Valencia y 
Tarragona, y de Tarragona á Barcelona y 
Francia, que en el término de un mes pre
senten con el debido detalle el sistema de 
campanas eléctricas de alarma que se pro
pongan adoptar, indicando su distribución 
en las líneas; en la inteligencia de que para 
l.° de Enero de 1893 deberán hallarse ins
tados dichos aparatos en las líneas y 
secciones siguientes:

Compañía del Norte.
Linea ¿le Machácl á Hendaya.

Secciones de Madrid, á Avila.
Medina á Venta de Baños, 
Alsasua á Hendaya.

Línea de Zaragosa ó, Barcelona.
Sección de Barcelona á Tarrasa. •
Compañía de Almansa.á Valencia 

y Tarragona. .
Línea de Almansa á Valencia.

Sección de Játiva á Valencia.

Linea de Valencia á Tarragona, 
Secciones de Valencia á Castellón.

Vinaroz á Ampolla.
Compañía de Tarragona á Barcelona 

y Francia.
Secciones de Martorell á Barcelona.

Barcelona á Mataró y Em
palme por el literal.

Barcelona á Granollers y 
Empalmo por el interior.

Compañía de Bilbao á PortMgalete.
Toda la línea. *

Compañía de Bilbao á las Arenas. 
Toda la línea.
Compañía do Durango á Zumárraga. 
Toda la línea.
Y que para l.° de Enero de 1894, debe

rán estar funcionando las campañas en 
las líneas y secciones siguientes:

Compañía del Norte.
Líneas de Ma^id á Hendaya.

Secciones de Avila á Medina.
Venta de Baños á Alsasua.

Línea de Zaragoza á Barcelona . 
Sección de Tarrasa á Manresa.

Compañía de Almansa á Valencia 
y Tarragona.

Línea de Almansa á Valencia
Sección de Venta la Elcina á Játiva.

Línea de Valencia á, Tarragona 
Secciones de Castellón á Vinaroz.

Ampolla á Tarragona.

Compañía dé Tarríigona á Barcelona 
y Francia.

Línea de Tarragona á Barcelona 
I Sección de Tarragona á Martorell.

Línea de Barcelona á Francia
Sección de Empalme á Gerona y Port- 

bou.
Al elevar las expresadas Divisiones con 

i su informe á la Dirección general de Obras 
públicas los proyectos presentados por las 

, Compañías, propondrán los plazos en que 
deberán verificarse cada uno do los traba

: jos necesarios para que la reforma quede 
planteada en las fechas expresadas.

Sexto. Que si las Compañías de ferro
carriles no diesen cumplimiento á cnanto 

á ellas se refiero en los números anteriores 
y dentro de los plazos que en los mismos 
se señalan, se proceda por la Administra
ción pública á la instalación de los frenos 
continuos automáticos y de las campanas 
de alarma á costa de aquéllas, señalándo
les al efecto las cantidades que se calcu- R 
len necesarias pata la ejecución de los I 
trabajos, y que las Compañías deberán | 
consignar en la Caja general de Depósitos | 
á disposición del Gobierno; y de no hacer
lo así en el plazo que se les señale, se dis
pondrá la incautación de los fondos de las 
estaciones, con arreglo á lo que dispone 
el artículo 23 del vigente reglamento de 
policía dp ferrocarriles.

Séptimo. Que se imponga á las Em
presas la obligación de colocar discos avan
zados en todas las estaciones que se ha
llen desprovistas de estos aparatos, así co
mo también en las bifurcaciones y cruza
mientos á nivel de vías férreas, y en todos 
aquellos puntos que por una causa cual
quiera convenga proteger.

Los Ingenieros Jefes de las Divisiones 
manifestarán á la Dirección general en el 
plazo de un mes cuáles son los discos que 
deben colocarse en cumplimiento de esta 
disposición, indicando al propio tiempo ol 
término que para ello deberá otorgarse á 
las Compañías.

Los discos deberán situarse, por regla 
general, y siempre que circunstancias es
peciales no aconsejen otra cosa, respecto 
á las agujas ó puntos que protejan á las 
distanciés siguientes: 800 metros en ram
pa de seis milésimas; 1.000 metros en ho
rizontal y en rampa hasta de seis milési
mas; 1.200 metros en pendiente hasta de 
ocho milásimas, y 1.500 metros en pen
diente que exceda de ocho milésimas.

Se colocarán con arreglo á estas pres
cripciones los discos hoy existentes que no 
se ajusten á ellas.

Octavo. Se procederá á cambiar las 
agujas que sea necesario para que todas 
sean de las llamadas de recubrimiento y 
de igual longitud, y se hallen provistas de 
indicadores de dirección; y al efecto, los 
Ingenieros Jefes de las Divisiones, tenien
do cuenta la importancia de las estaciones 
y la de la circulación de trenes, propon
drán en el término de tres meses, y la Di
rección general de Obras públicas señala
rá después los plazos en que las Compa
ñías han de realizar esta reforma.

Noveno. Interin no se establezca la 
comunicación entre los viajeros y agentes 
de los trenes, con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden de 29 de Julio del año 
próximo pasado, se colocará en el ténder 
una campana que se halle en comunica
ción con los furgones do cabeza y de cola 
del tren, por medio de una cuerda ó de 
un cable de alambre; á fin do quo pueda 
en caso necesario darse' al maquinista la 
señal de alarma. , '

Décimo. El reglamento de señales de 
8 de Agosto de 1872, queda adicionado

E con el siguiente artículo:
«Cuando convenga hacer señal de alto 

á un tren que haya salido de una estación 
y no se halle aun á gran distancia de ella, 
el Jefe de la misma hará repicar fuerte
mente la campana de andén, y esta señal 
la transmitirá el guarda encargado de la 
maniobra del disco, abriéndolo y cerrándo- 

¡ lo varias veces consecutivas. Los agentes 
: del tren deberán ir mirando al disco mien- 
i tras éste sea visible; y avisarán al maqui

nista, por medio de la campaña de tender, 
cuando observen la referida señal de pa
rada.»

Undécimo. Se adicionarán los respec
tivos reglamentos de circulación por la 
vía única de las diversas Compañías con 
el artículo siguiente:

. «El Conductor de todo tren cuyo cruza- 
i miento regular se altere, deberá cerciorar

se personalmente en el gabinete telegráfico 
de la estación en que se le notifique el 

¡ cambio de cruce, de que se han cumplido 
exactamente las prescripciones reglamenta
rías establecidas para tales cambios.

Duodécimo. Que se ordene á la Com
pañía de ferrocarriles del Norte que estu
die y proponga la modificación de los dis

cos ó faroles rojos que llevan en Ja parte 
anterior sus máquinas locomotoras, á fin 
de evitar que como hoy sucede, la luz se 
apague con frecuencia ó sea tampoco in. 
tensa que no se distinga ni aun á pequeña 
distancia.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
29 de Febrero de 1892.

LINARES RIVAS
Sr. Director general de Obras públicas.

Víaceta 19 Marso.^

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
limo. Sr.: A fin de dar las mayores faci

lidades posibles para el plantamiento y 
ejecución del Real decreto de 23 de Febre
ro último, que sujeta á guía la circulación 
de varios géneros extranjeros dentro de la 
zona fiscal en el mismo decreto señalada;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección general, 
se ha servido disponer:

1 .° Que se habiliten para expedir guias, 
con arreglo á las prevenciones 1.a y 5.a de 
la Real orden de aquella misma fecha, las 
Administraciones de Hacienda de Manre
sa en la provincia de Barcelona; la de Réus, 
en la de Tarragona: la de Alcoy, en la de 
Alicante; las de Plasencia y Trujillo, en la 
de Cáceres, y la de Santiago, en la de la 
Coruña, sin perjuicio de ampliar estas ha
bilitaciones á otras localidades, cuando una 
reconocida necesidad lo aconseje.

2 .° Que se prorrogue hasta el día 15 del 
actual, quo es precisamente el en que debe 
empezar la expedición de guías, el plazo 
señalado en la prevención 2.a de la espre- 
sada Real orden, para admitir relaciones 
juradas de las existencias de géneros suje
tos águía.

3 .° Que accediendo en este punto á lo 
solicitado por El Fomento del Trabajo Na
cional, de Barcelona, se considere como 
circulación interior de población, ó sea sin 
sujetarla á guías ni vendís, la que se haga 
entre Barcelona y los pueblos de Gracia, 
San Gervasio, Corts de Sarria, Sans, San 
Martin de Proveníais y San Andrés de 
Palomar, comprendiéndolos en la excep
ción que establece la prevención 11 dé la 
repetida Real orden, aunque sin perjuicio 
de la vigilancia general.

Y 4.° Que anticipe esa Dirección ge; 
neral, por telégrafo, estas resoluciones á 
las Administraciones correspondientes pa
ra su cumplimiento y conocimiento gene
ral del comercio y reclamantes respectiva
mente interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
fines correspondientes. Dios guarde á V. I- 
muchos años. Madrid 12 de Marzo de '1892.

CONCHA
Sr. Director general de Contribuciones in* 

directas.

En vista del retraso con que se han re
cibido en algunos puntos las instrucciones 
y documentos necesarios para llevar á 
cumplimiento el Real decreto de 23 de 
Febrero último estableciendo guías decircu- 
lucióa para determinadas mercancías ex
tranjeras y coloniales dentro de la. zona 
fiscal señalada en dicho Real decreto;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre Ia 
Reina Regente del Reino, se ha dignado 
prorrogar hasta el día 25 del actual r1 
planteamiento y ejecución de la indicada 
medida, á fin de vencer entre tanto las di* 
ficultades materiales de que se hace me0' 
ción.

De Real orden lo digo á V. I. para 9° 
conocimiento|y fines correspondientes.Di°s 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 du 
Marzo de 1892.

CONCHA
Sr. Director general de Contribuciones 1° 

directas.
{Gaceta 16 de Mar so)

M.C.D. 2022
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de

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
en esa Dirección general con motivo de la 
instancia presentada por D. Santiago Gis- 
bcrt Prado, del comercio de Barcelona, en 
solicitud do que se apliquen los derechos 
séñalados en el Arancel de 1882 á diversas 
partidas de abanicos, que el recurrente 
contrató en el japón con anterioridad á la 
fecha de la publicación de los Aranceles 
vigentes:

Resultando que la petición del recurren
te encierra en sí la resolución del trato que 
corresponde aplicar á los productos do la 
China y del Japón que se importen en la 
Península, por lo que, y á fin de dictar una 
resolución justa y procedente, se pidió in 
forme al Ministerio de Estado para que di
cho .departamento manifestara su opinión 
respecto al régimen en arancelario que de
be aplicarse á los géneros procedentes de 
los expresados países;

Y considerando que en el informe emi
tido por el referido Centro se consigna, do 
acuerdo con el parecer de esa Dirección ge
neral, que los Tratados celebrados con la 
China y el Japón en 10 de Octubre de 1864 
y 12 Noviembre de 1868 respectivamente 
deben considerarse en vigor pomo haber si
do denunciados, y no contener en su texto 
la cláusula de espiración; y que en virtud 
de Real orden do 28 de Febrero de 1878 los 
productos de ambos países gozan del trato 
de la nación más favorecida, siendo la vo
luntad de S. M. se mantenga este beneficio 
mientras no se resuelva otra cosa en con
trario; pero que habiéndose dejado en sus
penso, no sólo las rebajas arancelarias gra
duales que dieron origen á equiparar á 
China y el Japón con las demás naciones 
que habían do disfrutar de aquéllas, sino 
que estando en el ánimo del Gobierno de 
8. M. no conceder en el nuevo régimen 
arancelario el pacto de nación más favore
cida á ninguno de los países con quienes 
trate, resultaría si se mantuviera dicho tra
to á los dos países mencionados que sólo 
gozarían de aquél aquellas naciones que 
no lo habían estipulado expresamente en 
sus Tratados, por lo que el Ministerio de 
Estado opina que procede declarar que en 
l.° de Julio próximo debe darse por termi
nada la concesión del trato de la nación 
más favorecida de que hasta ahora vienen 
disfrutando la China y el Japón;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido disponer que hasta 
el 30 de Junio próximo se conceda á los 
productos originarios de la China y el Ja
pón el trato de la nación más favorecida de 
que vienen disfrutando por Real orden de 
28 de Febrero de 1878; entendiéndose re
suelta en este sentido la instancia motivo 
del expediente de referencia.

De Real orden lo participo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Marzo de 1892.

CONCHA
Sr. Director general de Contribuciones in 

directas.
(Gacela 20 Mar20.)

meses, á contar desde la publicación de este a 
eanuncio en la Gaceta, acompañadas de los | 
documentos que acrediten su aptitud legal, I 
de una relación justificada do sus méritos y j 
servicios, y de un programa de la asign itu- ! 
ra dividido en lecciones y precedido del ra- - 
zonamiento que se crea necesario para dar a 
conocer en forma breve y sencilla las venta- i 
jas del pían y de método de enseñanza que ‘ 
en el mismo se propon?.

Según lo dispuesto en el art. l.° del ex- | 
presado reglamento, este anuncio deberá 1 
publicarse en los Boletines Oficiales de todas ] 
las provincias, y por medio do edictos en » 
todos los establecimientos públicos de ense- e 
fianza de la Nación; lo cual se advierte pa- i 
ra que las Autoridades respectivas dispon- l 
gan desde luego que así se verifique sin | 
más que este aviso.

Madrid 11 de Marzo de 1892.=É1 Direc
tor general, José Diez Macuso.

^Gaceta 17 Mar20 )

Se hallan vacantes en la Facultad de 
Medicina tres categorías honoríficas de tér
mino, las cuales han de proveerse por con
curso entre los Catedráticos numerarios de 
la misma Facultad que á las fechas de 2 de 
Abril y 19 de Septiembre de 1891 y 10 de 
Febrero último contasen cinco años en la 
categoría de ascenso y se hallen en pose
sión de los títulos académicos y profesiona
les respectivos.

En el término de un mes, á contar desde 
la publicación del presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid, podrán los aspirantes 
remitir sus solicitudes documentadas á esta- 
Dirección general por conducto de los Rec
tores de las Univirsidades.

Las categorías de cuya provisión se tra

ta no dan opción á sueldo ni gratificación 
alguna,

Madrid 11 de Marzo de 1892.=E1 Direc
tor general, José Diez Macuso.

Resultando vacante en la Fac'ultad de 
Filosofía y Letras Je la Universidad de Se
villa la cátedra de Lengua arabe, dotada 
con 3.500 pesetas, que según la ley de 9 de 
Septiembre do 1857 y el art. 2.° del regla
mento de 15 de Enero de 1870 correspon
de al concurso, se anuncia al público, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho 
reglamento y en el decreto de 30 de No
viembre de 1883, á fin de que los Catedráti
cos qne deseen ser trasladados á ella, ó és- 
fén compren lulos en el articulo 177 de di
cha : y ó se h rilen excedentes, puedan soli
citarla en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan desem
peñado en propiedad otra de igual asigna
tura y sueldo y tengan el título científico 
quo exige la vacante y el profesional que 
les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio ele- 
I varán sus solicitudes á esta Dirección gene

ral por conducto del Rector de la Universi
dad en que sirvan, los que no estén en el 

' ejercicio de la enseñansa lo harán también 
á esta Dirección por conducto del Jefe del 
establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expre
sado reglamento, este anuncio debe publi
carse en los Boletines Oficiales de las pro
vincias, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así

o
O

!
se verifique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid 11 de Marzo de 1892.=E1 Direc
tor general, José Diez Macuso.

Se halla vacante en la Facultad de Filo 
sofia y Letras de la Universidad de Santin- 
go la cátedra de Metafísica, dotada con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha 
de proveerse por concurso, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 226 déla ley de 

i 9 de Septiembre de 1857, y en el 2.° del 
reglamento de 15 de Enero de 1870 y Real 
decreto de 30 de Noviembre de 1883.

§ Pueden tomar parte en este concurso 
f los Catedráticos numerarios do asignatura 
I análoga con los Auxiliares de ¡a misma 
5 Facultad con derecho al ascenso que reunan 
Has condiciones exigidas en el Real decreta 
ti de 23 dé Agosto de 1888; debiendo poseer 
^unos y otros los títulos académicos y pro- 
I lesiónales de su clase.

Tjo s aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas á esta Dirección general, 
por conducto del Rector ó Director del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo 
improrrogable de un mes, á contar desde 

• la publicación de este anuncio en la Gaceta.
Según lo dispuesto en el art. 41 del ex

presado reglamento, este anuncio debe pu
blicarse en los Boletines Oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 16 de Marzo de 1892.—El Direc
tor general, José Diez Macuso.

^Gaceta 20 Margo.)

MINISTERIO DE LA GUERRA
—--

5.a SECCION.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.

Re l a c ió n  de los sargentos y demás clases significados durante el mes de la fecha para ocupar destinos civiles en las Baleares.

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES

AÑOS DE

3 3

MINISTERIO DE FOMENTO

Delegación de Hacienda.—Res
guardo de Consumos . . . 

Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Lonja. . .

Vigilante de 2.a núm. 11.

Alguacil

Madrid 12 de Marzo de 1892,

«ION 0FI01H

Soldado. . . Francisco Beltran Picornell. . .

Cabo. . . Juan OH ver Brunet. .

31

34
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Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Me- 

«jcina de la Universidad de Valladolid la 
cátedra de Patología general con su clínica, 
otada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 
a cual ha de proveerse por oposición, con 

^treglo á lo dispuesto en el are. 226 de la 
c\ ue 9 de Septiembre de 1857. Los ejer- 
íc iq s se verificarán en Madrid en la forma 

Prevenida en el reglamento de 2 de Abril 
e 18,5. Para ser admitido á la oposición 

requiere no hallarse incapacitado el opo- 
or Para ejercer cargos públicos, haber 
mplido veintiún años de edad, ser Doc- 

or en dicha Facultad ó tener aprobados 
°8 ejercicios para dicho grado.

Eos aspirantes presentarán sus solicitu- 
níkrü general de Instrucción
l ib tica en el iaproiTegable término de tres

Núm. 1480

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estado espresivo de los gastos causados du

rante la última semana en las obras quo 
este Ayuntamiento hace por Adminis
tración.

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA.
Reparación y conservación de los empe

drados y afirmados de las calles y plazas 
de esta Ciudad.-Oficiales 23 impopte pe
setas 61.—Peones 94 -1, importe pesetas 
153‘99.—Arena de mar, metros cúbicos 
2‘500, importe pesetas 4*92.—Cemento, ki
logramos 3200, importe pesetas 48.—Tras
porte de escombros, metros cúbicos 41‘500, 
importe pesetas 38‘59.—Triturar piedra, 
metros cúbicos 1'00, importe pesetas 1‘18. 
—Piedra machacada, metros cúbicos 29, 
importe pesetas 79‘46.—Estaño, alcohol, 
aceite para untar las bombas, grifos y lla
ves de paso de aguas y para los faroles de 
las obras que se están ejecutando 8‘50 pe
setas.

Reparación y conservación de las fuen
tes y cañerías.—Oficiales 31, importe pese
tas 81.—Peones 49, importe pesetas 85‘75. 
—Arena de mar, metros cúbicos 1*500, 
importe pesetas 2*94. —Cemento, kilógra- 
mes 4600, importe pesetas 34.--Sillería

arenisca, metros cúbicos ll143, importe 
pesetas 10*27.—Trasporte de escombros, 
metros cúbicos 15, importe pesetas 13*95.

Limpia de sifones, meaderos y otros pe
queños servicios.—Peones 30, importe pe
setas. 49*50

NOTA. Han facilitado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: ce
mento, Felipe Armengoí.—Arena de río, 
trasporte de escombros, machaqueo de pie
dra y piedra machacada, Onofre Garau.— 
Sillería arenisca, Antonio Ramis.— Estaño, 
alcohol y aceite, Mateo Maymó y Gaspar 
Oliver.

Palma 14 Marzo de 1892.—El Alcalde 
accidental, Santandreu.

Núm. 1481

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
El proyecto de presupuesto ordinario 

formado para el ejercicio del año econó
mico próximo venidero 1892-93, aprobado 
por esta Corporación municipal en sesión 
del día de hoy, estará expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación por el término de 
quince días, á contar desde esta misma 
fecha.

Andraitx 21 de Marzo de 1892.—El Al
calde, Antonio Alemafiy y Valent.—P. A. 
del A„ Jaime Juan, Secretario.

(Gaceta 16 Margo.)

Núm. 1482

AYUNTAMIENTO DEMARRATXI
Por acuerdo do este Ayuntamiento, el 

día 8 de Abril próximo, á las cuatro de su 
tarde se celebrarán las subastas públicas 
para el arriendo de los puestos públicos, 
Matadero y Corral municipal bajo los ti
pos respectivos de 100, 600 y 20 pesetas 
por medio de pujas á la llana, y siendo la 
duración de dichos contratos desde l.° Ju
lio próximo hasta el 30 de Junio de 1893.

El precio por el cual se adjudique’; di
chas subastas se ingresará en la Caja mu
nicipal por trimestres adelantados.

Además en el mismo día y hora, tendrá 
efecto en la misma forma que las anterio
res la subasta pública para el aprovecha
miento del huerto ó, corral anejo á esta 
Consistorial bajo el tipo de 120 pesetas 
por término de tres años económicos, ó sea 
desde L° de Julio próximo al 30 de Junio 
de 1895.

Dichas subastas se celebrarán en la 
planta baja de esta Casa Consistorial bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde y asistencia 
del Síndico y Secretario del Ayuntamiento.

Los respectivos pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento á disposición de todos 
aquellos á quienes pueda interesar.

Marratxí 22 Marzo de 1892. El Alcal
de, Vicente Jaume.-El Secretario interino, 
Antonio Nicolau.

M.C.D. 2022



Num. 1483
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Las cuentas municipales de este pueblo, 
respectivas al ejercicio económico de 1890 
á 91, permanecerán expuestas al público, 
para el debido examen, por término de 15 
días, contados desde la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta1 pro
vincia.

Selva 22 Marzo de 1892.—P. O., Barto
lomé Amer. ------

Náaa. 1484
AUDIENCIA TERRITORIAL

BE PALMA.

Secretaría de gobierno.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 3.° del Reglamento de 16 de No
viembre de 1871, en los quince últimos 
días del próximo mes de Mayo, tendrán 
lugar en esta Audiencia exámenes genera
les de aspirantes á Procuradores que reu
nan las condiciones señaladas en los nú
meros primero, tercero y cuarto del artí
culo 883 de la ley provisional sobre orga
nización del Poder judicial y en el artículo 
quinto del citado Reglamento.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial á fin de que los que deseen sufrir dicho 
exámen presenten en esta Secretaría den
tro los quince primeros días del inmediato 
mes de Abril, las correspondientes solici
tudes, dirigidas al limo. Sr. Presidente, 
expresando en ellas si pretenden obtener 
título que les habilite para ejercer el cargo 
en poblaciones en que haya Audiencia ó 
en las que no la tengan.

Palma 18 de Marzo de 1892.—El Secre
tario de gobierno, Cristóbal Sérra.

Núm. 1485
Don Francisco Kodrigues Ladrón de Gueva

ra, Jues de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad.
En virtud del presente edicto se sacan á 

pública subasta por término de ocho días 
los muebles que se describirán y por veinte 
los inmuebles que también se detallarán 
éstos con rebaja del veinte y cinco por cien
to embargado todo en estos autos á Francis
ca Costa y Torrens y Gabriel Perelló Costa 
para con su producto hacer pago de la can
tidad de mil quinientas pesetas intereses y 
costas que son en deber á D.a María Ba- 
llester y Alcover.

Ptas.
Dos guardarropas formando dos 

cuerpos de madera blanca justiprecia
dos en. . 120

Una mesa de caoba, escritorio pe
queña. . 16

Una cómoda de caoba con cuatro 
cajones. . 50

Otra Ídem id. .30
Dos floreros con campana de cris

tal. . 22
Un espejo de caoba de unos cuatro 

palmos de alto por tres de ancho. . 15
Siete cuadros del mismo tamaño, de 

caoba. . 31
Cinco idem más pequeños, [de ma

dera blanca. . 7
Tees sillas de caoba con asiento de 

enea. . 9
Otra silla de caoba cabecera de ca-.

ma con asiento de felpa. . 15
Y dos balancines pintados. . 11
Una casa fábrica alfarería sita en esta 

Ciudad calle del Socorro número noventa 
y cuatro lindante por la derecha entrando 
con casa de Juana María Bauzá, por la iz 
quierda con otra de Bartolomé de S‘Cadi- 
reta y con otra de D.a Francisca Ana Olí- 
ver y por el fondo con la misma de doña 
Francisca Ana Olí ver.

Una botiga y algorfa señalada ésta con 
el número diez y siete y aquella con el diez 
y seis de la manzana doscientos ocho sita 
en la Plaza de la Puerta de Santa Catalina 
che esta Capital antes calle deis Bous dis
trito de la Lonja y linda por la derecha en
trando y testero con casadeD.a Paula Amen- 
gual y por la izquierda con otras de D. Juan 
Bordoy.

Las descritas fincas han sido justiprecia
da por el maestro de obras D. Gaspar Rei
nes la primera en la suma de diez y seis 
mil pesetas y la segunda en la de mil seis
cientas pesetas verificándose la subasta ba
jo las condiciones siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento de su justiprecio devolviéndose 
dichas consignaciones á sus respectivos 
dueños acto seguido del remate escepto la 
que correspondiere al mejor postor que se 
conservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación.

2 .a Que no se admitirá postura sin que 
antes no cubran las dos terceras partes do 
su avaluó.
* 3.a Los gastos de subasta, remate y de

más que ocasione la escritura de traspaso 
serán de cargo del rematante.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura acuda á los estrados de este Juz
gado el día treinta y uno de los corrientes 
á las once de su mañana para los muebles, 
y para los inmuebles el veinte y seis de 
Abril próximo venidero también á las once 
de su mañana que se adjudicarán al que 
ofreciere mejor postura con sujeción á las 
condiciones espresadas.

Palma diez y ocho de Marzo de mil ocho- 
cientes noventa y dos.—Francisco Rodrí
guez de Guevara.—Ante mi, Antonio Ma
ría Rosselló.

Núm. 1486
D. Bruno Estarás y Liado, Jue^ Munici

pal, Letrado, encargado accidentalmente 
de la judicatura de primera instancia del 
distrito de la Catedral de la Ciudad de 
Palma y su partido por ausencia del se
ñor Jue^ propietario.
Por el presente edicto hago saber: que 

en los autos ejecutivos que penden ante 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio 
Cáñellas, promovidos por el procurador 
D. Juan Fíol á nombre de D. Juan Sancho 
y Caules, contra D. Jaime Castañer y Oli- 
ver, sobre pago de cantidad, tengo acorda
do sacar á pública subasta par término de 
veinte dias la siguiente finca.

Lina casa situada en la villa de Soller, 
calle Nueva número cuarenta y ocho, linda 
por la derecha entrando con la calle del 
Obispo, por la izquierda con casa y corral 
de Margarita Rullan y por el fondo con 
caso de herederos de María Oliver; cuya 
casa se compone de dos vertientes, planta 
baja, des van y Un pequeño corral, justi
preciada en veinte mil pesetas.

El objeto de la subasta es para con su 
producto hacer pago de las responsabilida
des reclamadas al indicado Castañer: que 
el remate tendrá lugar en este Juzgado el 
veinte de Abril próximo á las doce de su 
mañana, que todo postor para tomar parte 
en la subasta deberá consignar previamen
te en mesa de este Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio sin cuyo requisito no 
serán admitidos serviendo en pago á cuen
ta al en que hubiere sido adjudicado y de
vuelto á los demás: que los gastos de su
basta remate y demás que ocasioue la es
critura de traspaso serán de cargo del 
comprador: que la finca relacionada se 
vende en concepto de libre, pero si refala- 
tase afecta á algún censo, el capital de este 
se rebajará del precio del remate al tipo 
del tres por ciento si no consta fijado el 
tipo de redención; y para el caso que es
tuviere afecta al derecho de alodio que 
hoy se desconoce el pago de éste; será de 
cuenta del comprador, quedándole trasfe- 
rido únicamente el dominio útil y en el de 
no aparecer aquel gravamen les quedará 
traspasado el dominio pleno; debiendo ha
cer presente que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la Escribanía á 
fin de examinarlos los que quieran tomar 
parle en la subasta con los cuales deberán 
conformarse.

Palma catorce Marzo de mil ochocientos 
noventa y dos.—Bruno Estarás.—Ante mí, 
Miguel Fernandez.

Núm. 1487
Por el presente edicto se saca á pública 

subasta por término de veinte dias la finca 
que á continuación se describe.

Una casa sita en esta capital calle del 
Sindicato, que forma esquina con la de 
Sombrereros, consistente en dos botigas 
con puerta en la primera de dichas calles, 
señaladas con los números treinta y uno 
y treinta y cinco, y la escalera por donde 
se sube al primero y segundo piso, que 
forman los altos de la casa, fie va el núme
ro treinta y tres: linda la íntegra finca por 
la derecha entrando con casa de los here
deros de Jorge Aguiló, por la izquierda con 
la calle de Sombrereros y por la espalda 
con la casa de D. Pascual Alemañy; la que 
fué justipreciada por el perito nombrado al 
efecto en la cantidad de catorce mil pese
ras valor en capital. Pertenece á D. Miguel 
Fernandez y Caymari y se vende á instan
cia de la Sociedad el Crédito Balear, para 
pago de capital, intereses y costas, quedan
do señalado para su remate el día veinte 
de Abril próximo á las doce de su mañana 
en los estrados de este Juzgado, cuya su
basta se verifica bajo los pactos y condi
ciones siguientes.

Primera. Los titulos de propiedad de 
la espresada finca, estarán de manifiesto 
en la escribanía del infrascrito actuario 
para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, con los cua
les deberán conformarse sin tener derecho 
á exigir otros, y que una vez verificado el 
remate no se admitirá al rematante recla
mación alguna por insuficiencia ó defecto 
de los títulos.

Segunda. Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo y que todo postor deberá con
signar previamente en mesa del Juzgado 
el diez por ciento del justiprecio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; dichas con
signaciones se devolverán á sus respecti
vos dueños acto seguido del remate ex
cepto la correspondiemte al mejor postor, 
la cual se conservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio de la 
venta. El ejecutante queda dispensado de 
dicho depósito si se presentase como pos
tor.

Tercera. Que los gastos de subasta y 
remate, escritura de traspaso y demás con
siguientes, hasta su inscripción inclusive 
en el Registro de la propiedad, serán de 
cargo del comprador: pues asi queda man
dado con providencia de catorce del actual 
recaída en les autos ejecutivos que sigue 
dicha sociedad contra el expresado Fer
nandez.

Palma diez y siete de Marzo de mil 
ochocientos noventa y dos.—Bruno Esta 
ras.—Ante mí, Enrique Bonet.

Núm. 1488
D. Manuel Peñalosa y Carrascosa, Juez de 

primera instancia del partido de Manacor. 
Por el presente edicto se sacan á pública 

subasta por término de veinte días, las 
fincas que se espresarán, embargadas á 
Francisco Torrens y Servera en los autos 
ejecutivos que sobre pago de pesetas si
guen contra él á instancia de D. Bartolo
mé Servera y Gili.

1 .a Una pieza de tierra secano, de ca
bida de una cuarterada, poco más ó menos, 
equivalente á setenta y una áreas, tres 
centiáreas, situada en el parage denomi
nado Mayans término de Capdepera, linda 
al Norte con la de Bartolomé Servera, al 
Sur con torrente, al Este con la de Anto
nia Torrens y al Oeste con camino llamado 
de «Ne Mayans», justipreciada en mil 
quinientas pesetas.

2 .a Una pieza de tierra secano y nopa
les, de cabida do un cuartón poco más ó 
menos, equivalente á diez y siete áreas, 
setenta y cinco centiáreas, en el punto 
«Costa de San Silvador», término de Artá, 
linda al Norte con la D. Pedro Font deis 
Olors, al Este con la de Pedro Bonnin Pi
có, al Sur con la de D. Francisco Blanas y 

al Oeste con la Muralla, justipreciada en 
trescientas treinta y tres pesetas.

En su consecuencia quien quiera hacer 
posturas á las fincas descritas anterior
mente, acuda á los estrados de este Juzga, 
do el día siete de Abril próximo á las once 
de su mañana día y hora señalados para 
su remate que serán adjudicadas al que 
ofreciere mejor postura, siempre y cuando 
cubra las dos terceras partes del justipre- 
cío, rebajado el veinte y cinco por ciento 
de éste por ser segunda subasta, verificán
dose dicha venta bajo los pactos y condi- 
nes siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta de. 
berán los licitadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio hecha la indicada rebaja 
del veinte y cinco por ciento, cuyas con
signaciones se devolverán á sus dueños 
acto seguido del remate, escepto las que 
correspondan á los mejores postores que 
se conservarán en depósito como garantía 
y en su caso como parte del precio de la 
venta.

2 .a Que todos los gastos de subasta, 
remate y otorgamiento de escritura de 
traspaso serán de cargo de los comprado
res.

3 .a Que no serán baja del precio del 
remate los censos y demás cargas perpe
tuas que acaso pesen sobro dichas fincas.

4 .a Que los compradores deberán su
plir en su caso la falta de títulos de pro
piedad con arreglo á la ley hipotecaria por 
no haberse llenado en autos este requisito.

Dado en Manacor á siete de Marzo de 
mil ochocientos noventa y dos.—Manuel 
Peñalosa.—Ante mí, Miguel Marcó.
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Núm. 1489
Don Bernardo Mieras y Palliser, Teniente 

de Navio graduado Ayudante de la Co
mandancia de esta provincia.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza a los dueños de una Chalana que 
ha sido encontrada abandonada en las pla
yas de Magaluz término de Calviá el día 
diez del actual sin folio ni marca alguna, 
do unos veinte palmos de Eslora, por ocho 
de manga, á fin de que y en el término de 
treinta dias contados desde la fecha de su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, se presenten en esta Coman
dancia á deducir su derecho y de no veri
ficarlo se procederá á lo que haya lugar.

Palma 17 de[Marzo de 1892.—Bernardo 
Mieras.

Núm. 1490

HOSPITAL MILITAR DE MAMON
Mes de Abril de 1892.

Necesitando adquirirse para el consumo 
de este Hospital Militar los artículos quo 
á continuación se expresan y que reunan 
las condiciones reglamentarias, se anun
cia al público para conocimiento de las 
personas á quien pueda interesar, que el 
día 11 de Abril próximo á las 12 de la 
mañana, se admiten proposiciones en la 
Comisaría de Guerra de esta plaza (San 
Sebastián núm. 1) en la inteligencia de 
que los artículos que se compren, deberán 
ser puestos en el punto que se determine.

Mahón 18 de Marzo de 1892.—El Ad
ministrador, Teodoro Guaruér.—V.° BA 
El Comisario de Guerra, Bartolomé Bar- 
celó.

Artículos que se citan.
Aceite mineral, id. vejetal de 1.a, id. id- 

de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, bizcochos, 
carbón vejetal, chocolate, chuletas, dulce, 
gallinas, garbanzos, huevos, jabón común, 
jamón, leche de vacas, leña, manteca, 
pasta,, patatas, pescado, pichones, pollos, 
sesadas, ternera, tocino, velas do esperma> 
id. de sebo, vino común, id. generoso.
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